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LIBRANZA No.

FAVOR DE LA COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA REGISTRADURIA NACIONAL COOPEREGINAL

Vencimiento final: 
Línea de Crédito: 

Señor
Pagador de
Bogotá D.C.,
De conformidad con lo preceptuado en los artículos 6,7 y 8 de la Ley 128 de 1936; artículos 150, 156 y 344 del Código 
Sustantivo de Trabajo, y el artículo 142 de la Ley 79 de 1988, autorizo a usted, para que se sirva descontar del sueldo que 
devengo y pagar a la orden de COOPEREGINAL, la suma de $________________________en:_______________ _cuotas
de $_______________cada una.
Igualmente autorizo al señor pagador para que, en caso de retiro de mi empleo o cargo, se sirva retener de la liquidación de
mis prestaciones sociales, primas y comisiones, la cantidad suficiente para cancelar la totalidad de lo que reste a deber por 
concepto de la libranza, si el sueldo o salario no alcanza para la obligación para con la entidad acreedora.

Intereses convencionales y de mora. Esta libranza devenga intereses convencionales sobre los saldos pendientes d e
pa go a la tasa de interés será la máxima legal autorizada. Si por disposición legal o reglamentaria se autoriza el cobro de 
intereses convencionales o de mora superiores a los estipulados, autorizo (amos) a COOPEREGINAL para hacer los ajustes 
respectivos y me (nos) obligo (amos) a pagar la diferencia que resulte a mi (nuestro) cargo por este concepto. Vencimiento 
del plazo. Autorizo (amos) a COOPEREGINAL para declarar vencido totalmente el plazo de esta obligación y exigir el pago
inmediato del saldo, intereses, gastos judiciales y de los que se causen por el cobro de la obligación, en cualquiera de los 
siguientes casos: a) Por mora de una o más cuotas de capital o de los intereses de ésta o de cualquier obligación que, conjunta 
o separadamente, tenga (mos) contraída (s) a favor de COOPEREGINAL b) Si fuere (mos) demandado (s) judicialmente o si
los bienes de uno de los otorgantes son embargados o perseguidos por la vía judicial; c) Por muerte, concordato, quiebra, 
concurso de acreedores, disolución, liquidación o inhabilidad de uno de los otorgantes; d) Si mis (nuestros) activos se 
disminuyen, los bienes dados en garantía se gravan o enajenan en todo o en parte o dejan de ser respaldo suficiente de la (s) 
obligación (es) adquirida (s) o si incumpliera (mos) la obligación de mantener actualizada la garantía; e) Si la inversión del crédito
fuese diferente de la convenida o de la mencionada en la solicitud. Gastos e impuestos. Todos los gastos e impuestos que
cause esta libranza serán de mi (nuestro) cargo, así como los honorarios de abogado, costas judiciales y demás gastos que
se generen. Me (nos) obligo (amos) a cancelar las primas de seguros en las condiciones establecidas en las pólizas 
respectivas. Intereses sobre gastos, primas de seguros, saneamiento de pasivos o impuestos. Me (nos) comprometo 
(emos) solidariamente a pagar a COOPEREGINAL intereses convencionales y de mora sobre las sumas que sufrague 
COOPEREGINAL por conceptos de gastos, primas de seguros, saneamiento de pasivos o impuestos. Registro de pagos. 
Acepto (amos) que el pago de capital e intereses consten en registro sistematizados omanuales.
Los deudores obligados renuncian a favor de COOPEREGINAL el derecho de nombrar depositario judicial en caso de embargo 
y secuestro de los bienes. Autorizo a COOPEREGINAL UNA EZ TRANSCURRIDOS CINCO DIAS HABILES DE LA 
CANCELACION DE ESTE CRÉDITO DESTRUYA ESTA LIBRNZA.
AUTORIZACIÓN NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: Autorizo a la COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA 
REGISTRADURIA NACIONAL COOPEREGINAL
comercial me sean notificados electrónicamente a través del correo electrónico registrado, o mediante mensajes SMS y/o 
contacto telefónico. A partir de la fecha de suscripción de la presente autorización, la COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE 
LA REGISTRADURIA NACIONAL "COOPEREGINAL" queda facultada para remitir vía correo electrónico a la dirección 
incluida en el presente documento o a través de SMS todas las comunicaciones que deban ser objeto de notificación 
electrónica.
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE EN CENTRALES DE RIESGO: Autorizo con mi firma en calidad de titular 
de la información a la COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA REGISTRADURIA NACIONAL COOPEREGINAL o a la 
entidad que como acreedor delegue para representarlo o a su cesionario, endosatario o a quien ostente en el futuro la calidad 
de acreedor a realizar consulta y reporte en centrales de riesgo de mi comportamiento crediticio, financiero y comercial en las 
entidades legalmente constituidas, tales como (OPERADORES, centrales de riesgo). 

SI ___ NO ___
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AUTORIZACIÓN PARA TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: En cumplimiento de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 
de Protección de Datos y normas concordantes, con mi firma autorizo como Titular de mis datos personales, para que éstos, 
incluidos los sensibles (voz), sean incorporados en una base de datos responsabilidad de la COOPERATIVA DE 
EMPLEADOS DE LA REGISTRADURIA NACIONAL COOPEREGINAL
gestión administrativa, verificación de datos y referencias, fidelización de clientes,  gestión de cobros y pagos, gestión de
facturación, gestión económica y contable, gestión fiscal,  prospección comercial, publicidad propia, segmentación de 
mercados, estudios de crédito, transmisión y/o transferencia nacional e internacional de datos con terceros como aliados 
comerciales y terceros que presten servicios de cobranza; así como, autorizo que mis datos biométricos como la voz sean 
utilizados para la verificación de identidad. Asimismo, declaro que cuento con la autorización de mi cónyuge, de mi arrendador
(en caso de aplicar), de mis referencias personales y familiares para registrar sus datos personales en este formato y para 
que sean incorporados en una base de datos responsabilidad de la COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA 
REGISTRADURIA NACIONAL COOPEREGINAL
transmisión y/o transferencia nacional e internacional de datos con terceros como aliados comerciales de la cooperativa. Es 
de carácter facultativo suministrar información que verse sobre Datos Sensibles (voz), entendidos como aquellos que afectan 
la intimidad o generen algún tipo de discriminación, o sobre menores de edad. El titular de los datos podrá ejercitar los 
derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre mis datos, mediante un escrito dirigido 
a la COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA REGISTRADURIA NACIONAL COOPEREGINAL
electrónico asistentegerencia@cooperegina.com indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante correo  
ordinario remitido a la dirección Carrera 52 # 44f -56 en la ciudad de Bogotá D.C
Para constancia firmamos el presente documento legalizado mediante el método de firma electrónica y para ello autorizamos
el uso y grabación de la voz que se incorporan en el documento

Se suscribe en la ciudad de ______________a los_________________(___) días del mes de de dos mil (20 )

NOMBRE:
C.C:
DIRECCION RES:
TELEFONO O CELULAR : Huella indice 

derecho 

ACEPTADA DEUDOR 

FIRMA 

NOMBRE:
C.C:
DIRECCION RES:
TELEFONO O CELULAR : Huella indice 

derecho 

ACEPTADA DEUDOR SOLIDARIO 

FIRMA 

NOMBRE:
C.C:
DIRECCION RES:
TELEFONO O CELULAR : Huella indice 

derecho 

ACEPTADA DEUDOR SOLIDARIO 

FIRMA 
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Bogotá,

Señores
COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA REGISTRADURIA NACIONAL con sigla COOPEREGINAL

El s u s c r i t o , identificado como aparece 
al pie de la firma, mayor(es) de edad, por medio de la presente y en los términos previstos en el artículo 622 del Código de 
Comercio, los AUTORIZO para convertir en LIBRANZA A LA ORDEN el documento anexo de COOPEREGINAL y distinguido
como LIBRANZA No. , que 
por concepto de garantía otorgamos a su favor en el día de hoy y en blanco.

El título valor podrá ser llenado por ustedes, sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones:

1. La CUANTIA será igual al monto que por capital, intereses, comisiones y gastos, debamos a COOPEREGINAL.

2. El VENCIMIENTO será a la vista.

3. COOPEREGINAL queda facultada para colocarle como FECHA DE EMISIÓN a la libranza, la del día que sea
llenado.

4. La libranza así llena, será EXIGIBLE INMEDIATAMENTE y prestará mérito ejecutivo sin más requisitos

AUTORIZACIÓN NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: Autorizo a la COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA 
REGISTRADURIA NACIONAL COOPEREGINAL
comercial me sean notificados electrónicamente a través del correo electrónico registrado, o mediante mensajes SMS y/o
contacto telefónico. A partir de la fecha de suscripción de la presente autorización, COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE LA 
REGISTRADURIA COOPEREGINAL" queda facultada para remitir vía correo electrónico a la dirección incluida 
en el presente documento o a través de SMS todas las comunicaciones que deban ser objeto de notificación electrónica.

Para constancia firmamos el presente documento legalizado mediante el método de firma electrónica y para ello autorizamos
el uso y grabación de la voz que se incorporan en el documento.

Se suscribe en la ciudad de Bogotá a los ( ) días
del mes de de dos mil (20 )


